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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2020-00535 

 

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante y atención a lo 

dispuesto por el artículo 446 del Código General del Proceso, se corre traslado por 

el término de tres (3) días a la parte demandada, durante los cuales se podrán 

formular objeciones relativas al estado de cuenta, 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24 Hoy, 24 de MARZO 2022 

 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C,  Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 2020-00487 

 

 

Teniendo en cuenta la petición a (fl.7), el Despacho dispone: 

 

Requerir al Instituto Para la Economía Social Ipes, para que informe el trámite dado 

al oficio No. 1083 del veinte (20) de octubre de 2020. 

 

Por Secretaría, Líbrese comunicación anexando fotocopia del oficio referido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24 Hoy, 24 de MARZO DE 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2020-000477 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante comunicación enviada 

a las dirección suministrada, de conformidad con el artículo 8° del decreto 806 de 

2020 y se advierte su recibido, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $300.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 24  Hoy, 24 de marzo 2022. 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-0765 

 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).   

2. Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito conforme a 

lo ordenado en el auto que ordena seguir adelante con la ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 024   Hoy, 24 de marzo de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2020-765  SYSTEMGROUP S.A.S.. Contra JAIDER ALBERTO ACOSTA FLOREZ 

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO $1.239.954,45 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.239.954,45 

    

SON: UN MILLON DOSCIENTOS TRINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y CINCO   PESOS  MTE   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-0612 

 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).   

2. Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito conforme a 

lo ordenado en el auto que ordena seguir adelante con la ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 024   Hoy, 24 de marzo de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2020-612  BANCO FINANDINA S.A. BANCO FINANDINA S.A. Contra YULIETH YOHANNA 
JARAMILLO MUÑOZ 

 

 

  

CUADERNO #1   

1. AGENCIAS EN DERECHO $1.081.300 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)  

EMPLAZAMIENTO       

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.   

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.081.300 

 
   

SON: UN MILLON OCHENTA Y UN MIL TRESCIETNOS PESOS   MTE   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                                       
 

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

Secretaria 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

              Proceso Ejecutivo 2020-0589 

 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).   

2. Se requiere a las partes para que alleguen la liquidación del crédito conforme a 

lo ordenado en el auto que ordena seguir adelante con la ejecución.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 024   Hoy, 24 de marzo de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo Singular 2021-00249 

 

Previo a ordenar el emplazamiento del demandado, el interesado intente la 

notificación en la dirección física indicada en el acápite de notificaciones del escrito 

de demanda obrante a folio 23. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.24  Hoy,  24 de MARZO DE 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00223 
 

Observadas las diligencias que anteceden a la presente providencia, el despacho 

requiere aclarar las siguientes actuaciones: 

Para el juzgado es claro que la notificación a la dirección física del demandado fue 

negativa (devolución), sin embargo el decreto 806 de 2020, autoriza el envío de los 

anexos al correo electrónico para cumplir con la ritualidad de la notificación 

personal.  

Cuando rebota un correo electrónico, el sistema indica de forma automática este 

acontecimiento, así las cosas, se le requiere a la parte interesada allegar esa 

respuesta, previo a decretar el emplazamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.  24  Hoy, 24 de MARZO de 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
 TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES ACUERDO 11-127 DE 2018 
 

Bogotá. D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL RESTITUCIÓN DE INMUEBLE  

DEMANDANTE:  DIANA PATRICIA ACOSTA 

DEMANDADO:  YELEN ANDREA SALAZAR MARÍN y PIEDAD 

MARÍA DEL SOCORRO MARÍN 

RADICACIÓN No.: 110014003072202100091-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 10 / 2022  

 

I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a dictar sentencia dentro del presente proceso verbal de 

restitución de bien inmueble arrendado.  

 

 

II. ANTECEDENTES 

 

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA    

 

Manifestó la parte demandante, actuando a través de apoderado 

judicial, que la pasiva tomó en arrendamiento a través de contrato escrito el 

inmueble ubicado en la Calle 145 A N° 12 A-62 APTO 503, en la ciudad de Bogotá, 

el cual empezó a regir a partir del diez (21) de julio de 2014 por el término inicial de 

12 meses, con un canon mensual de $1.300. 000.oo 

 

Como causal de incumplimiento contractual, se señaló que el 

demando no canceló el total de los cánones de arrendamiento de los meses de 

agosto de 2020 hasta enero de 2021. 

 

Por lo anterior, solicitó declarar la terminación del contrato base de 

la acción y la restitución del inmueble arrendado.   

 

 

2. POSICIÓN DEL SUJETO DEMANDADO 

 

La parte demandada se notificó de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso (fl. 54 a 125) quien dentro 

del término de traslado guardó silencio.  
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III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los problemas jurídicos a resolver en este asunto, son: 

 

1. ¿Existe contrato de arrendamiento que vincule a los extremos de 

la litis? 

2.  En caso afirmativo, ¿está demostrado el incumplimiento del 

mismo por parte de la demandada? 

 

 

IV. TESIS DEL DESPACHO 

 

Se advierte, que se dará respuesta positiva a los dos problemas 

jurídicos planteados, de modo que se accederá a las pretensiones de la demanda, 

ordenando la terminación del contrato y la restitución del inmueble arrendado. 

 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver los problemas jurídicos planteados se realizan a 

continuación las siguientes consideraciones, previa constatación de los 

presupuestos procesales que viabilicen la emisión de la presente decisión de fondo 

de este asunto. 

 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA  

 

Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para el 

proferimiento de sentencia, tales como la capacidad para ser parte, la capacidad 

procesal, la competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos 

legales.  Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. EXISTENCIA DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  

 

2.1. Para demostrar este hecho, a la demanda se acompañó prueba 

documental contentiva de contrato de transacción de arrendamiento por falta de 

pago del canon de arrendamiento donde en efecto la demandada suscribió el 

mismo, donde se advierte que celebraron un contrato escrito con la demandante. 

 

2.2.  De dicho documento, así como de la falta de oposición del 

demandado frente a la celebración del pacto, para el Juzgado se desprende con 

claridad que se acreditó la existencia del contrato de arrendamiento en cuestión. 
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2.3.  Así también, la legitimación de los intervinientes se entiende 

demostrada a cabalidad, pues del documento aludido se desprende que el 

demandante funge como arrendador y el demandado como arrendatario. 

 

 

3. INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

POR PARTE DE LA ARRENDATARA 

 

3.1.  Respecto de la causal invocada en la demanda como 

fundamento de las pretensiones, no pago de cánones de arrendamiento, debe 

decirse en primer lugar que se trata de una negación indefinida y, por tanto, de 

conformidad con el artículo 167 del C. G. del P., exento de prueba, de tal suerte que 

se trasladaba a la parte demandada la carga de demostrar el hecho opuesto, esto 

es, el pago, a lo cual no procedió, pues permaneció en silencio durante el término 

de traslado. 

 

3.2.  Fluye de lo anterior que se acreditó el incumplimiento del 

contrato por parte del arrendatario, circunstancia que impone proceder de 

conformidad con lo ordenado en el numeral 3° del artículo 384 ibídem, declarando 

la terminación del contrato y ordenando la restitución invocada. 

 

3.3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 365 del C. G. del 

P. se condenará en costas del proceso a la parte demandada. 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá D.C. convertido Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples, administrando justicia en nombre de la República 

y por autoridad de la Ley. 

 

 

 

VI. RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el contrato de arrendamiento 

celebrado entre DIANA PATRICIA ACOSTA como arrendadora y YELEN ANDREA 

SALAZAR MARÍN y PIEDAD MARÍA DEL SOCORRO MARÍN como arrendatarios, 

con respecto al inmueble urbano ubicado en la Calle 145 A N° 12 A-62 APTO 503, 

en la ciudad de Bogotá. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las demandadas y YELEN ANDREA 

SALAZAR MARÍN y PIEDAD MARÍA DEL SOCORRO MARÍN que, en el término 

de diez (10) días contados a partir de la ejecutoria de la presente sentencia, restituya 

en favor de DIANA PATRICIA ACOSTA el inmueble objeto del contrato resuelto. 

 

TERCERO: En el evento que el demandado no restituya el inmueble 

en el lapso convenido, así lo hará saber el interesado a este despacho con el objeto 

de comisionar para su entrega a la autoridad correspondiente. 
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CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte 

demandada. Liquídense por Secretaría incluyendo en ella la suma de $120.000.oo 

por concepto de agencias en derecho. 

 

 

 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

                            JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No.24  Hoy, 24 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Proceso Ejecutivo Singular 2021-00086 

 

En atención al memorial que antecede y con fundamento el parágrafo 2 del artículo 

8 del decreto 806 de 2020, por secretaría ofíciese a la entidad promotora de salud 

NUEVA EPS S.A, a fin de que suministren información de localización de la parte 

demandada. Remitiendo la información solicitada del demandado NURY DEL 

SOCORRO URIBE RIVERA identificada con la cédula de ciudadanía número  

32415406. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24 Hoy, 24 de MARZO DE 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00080 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio 87, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   24           Hoy, 24 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00071 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio 20, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   24           Hoy, 24 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Singular 2021-00062 
 
 

 

Observadas las diligencias el despacho requiere a la parte interesada allegar el 

documento donde consta la cesión de crédito.  

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZ 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24  Hoy,  24 de MARZO DE 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00041 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio 23, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   24           Hoy, 24 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Garantía Real 2020-01054 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libro mandamiento de pago 

en el sentido de indicar: 

 

1. Por el equivalente en pesos de 43.676,7925 UVR por concepto del capital 

acelerado respecto del pagaré base de ejecución y no como se indicó en el 

numeral 4 de la orden de pago. 

 

2. Se reconoce personería jurídica para actuar a la doctora Danyela Reyes 

Gonzales como apoderada de la parte demandante FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, para los términos y efectos del 

poder conferido y no como se relacionó en el inciso final del mandamiento.  

 

En lo demás permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24  Hoy, 24 de MARZO DE 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Pertenencia 2020-01042 

  

Como quiera que vencido el término para que las personas indeterminadas se 

notificaran de la demanda, el Despacho resuelve: 

 

Nombrar como curador ad litem de los indeterminados y de la demandada Martha 

Teresa Gallo Lemus, al togado SERGIO NICOLAS GUZMAN RICO, quien 

desempeñara el cargo en forma gratuita como defensor de oficio de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 48 del Código General del proceso.  

 

Secretaría comunique la designación en los términos del inciso 1° del Art. 2° de la 

Ley 446/98, advirtiéndole que el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 024 Hoy, 24 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo Singular 2020-01022 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 artículo 625 del C G. del P. en 

concordancia con el Decreto 1736 de 2012 artículo 13, encontrándose vencido el 

término para proponer excepciones, se procede a dar aplicación a lo reglado en el 

artículo 440 del C. G. del P, procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, habida cuenta que la parte demandada se notificó de conformidad con 

el artículo 292 del código general del proceso, en concordancia con el decreto 806 

de 2020 y dentro del término concedido no presentó contestación de la demanda, 

sin encontrarse oposición pendiente que resolver, por lo tanto el Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

Tercero: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $  2´000.000.  (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

 

Estado No. 24 Hoy, 24 MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  83 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-00986 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que el 

demandado se notificó de manera personal según acta visible a folio 60 y la 

demandada se notificó bajo las ritualidades del artículo 291 y 292 del Código 

General del Proceso, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., 

y procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida 

cuenta que el demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones 

del libelo. Por tal razón, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos 

anotados en esta providencia y en la orden de pago. 

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y 

términos del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el 

mandamiento de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y 

secuestrados a la parte demandada y de los que de su propiedad, en el futuro, 

fueren objeto de tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y 

las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.450.000,oo 

(Art. 365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 024 Hoy, 24 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-0979 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio 146, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   24           Hoy, 24 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C,  veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2020-00954 

En atención a lo solicitado en el escrito que antecede presentado por el apoderado 

de la demandante reconocido en esta causa  y con facultad de recibir de 

conformidad al poder visible a (fl.45) y con fundamento en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: Decretar la terminación del proceso ejecutivo singular de la referencia, por 

pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse  embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, 

colóquense los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o 

autoridad o de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase 

devolución de los mismos a la persona que se le descontaron, siempre y cuando no 

se encuentren embargados los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: Desglosar los documentos base de la solicitud y entregarlos a la parte 

demandada, con las constancias de caso. 

Cuarto: No condenar en costas por no aparecer causadas.  

Quinto: Archivar las diligencias cumplido lo anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24  Hoy, 24 de marzo de 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2020-00896 

Observadas las diligencias el despacho dispone:  

 

Por secretaria contabilícese el término del traslado, a la parte demanda. 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

 

Estado No. 24 Hoy, 24 MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, diez (10) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Servidumbre 2020-00829 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso de SERVIDUMBRE por acuerdo 

directo entre las partes, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

Hágase devolución de los dineros existentes para este proceso a la parte 

demandante. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   22           Hoy, 11 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2020-00768 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone: 

 

1. Con fundamento en el memorial obrante (fl.141 y 142), se acepta la renuncia al 

poder que le fue conferido al abogado José Luis Ávila Forero, quién fue reconocido 

como apoderado de la parte demandante.  

 

Adviértase a la apoderada, que la renuncia al poder no pone fin al mandato, sino 

transcurridos cinco (5) días de la notificación por anotación en el estado de este 

proveído. 

 

2. Aceptar, el poder allegado a (fl. 136 y 137), de la abogada Angélica Patricia 

España Medina para los efectos legales del mismo. 

 

Se reconoce personería a la doctora Angélica Patricia España Medina como 

apoderada judicial de la parte actora, para los términos y efectos del poder 

conferido. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

 

Estado No.  24  Hoy, 24 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

     Proceso Ejecutivo Singular 2020-00763 

 

 

De conformidad con el escrito que antecede  téngase en cuenta la dirección física 

aportada para efectos de notificación del demandado, para ello se autoriza el trámite 

al interesado. (Arts. 291 y 292 del C. G. del P.) y  del decreto 806 de 2020. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.24  Hoy,24 de marzo de 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
s.t 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2020-00756 

Observadas las diligencias, el despacho dispone:  

Como quiera que se desconoce el lugar de residencia y el correo electrónico del 

demandado MIGUEL ANGEL GONZALEZ LUQUE, se ordena el emplazamiento. en 

los términos del artículo 293 del C. G. P. el cual deberá realizarse de conformidad 

al Decreto 806 de 2020 emitido por el Gobierno Nacional y Acuerdo PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el 

Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.24  Hoy,  24 de MARZO DE 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 



 

1 

 

286 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA LTDA 

DEMANDADA: HYLA COLOMBIA LTDA, CARLOS FEDERICO 

ECHEVERRI CALERO y ADRIANA DUARTE 

JACOME 

RADICACIÓN No.: 110014003072202000752-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 012 / 2022  

 

 

I. ASUNTO 

  
Procede el Despacho a proferir sentencia dentro de la presente ejecución.  

 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA 

 

El banco demandante por intermedio de su representante legal 

y éste por apoderada judicial presentó demanda acción ejecutiva de mínima 

cuantía en contra de Hyla Colombia Ltda, Carlos Federico Echeverri Calero y 

Adriana Duarte Jacome , con el fin de obtener el pago de las siguientes sumas 

derivadas del pagaré base de ejecución número 15803806:  

 

     Por $28.220.044,92,oo Mcte., correspondiente al capital 

acelerado más los intereses moratorios liquidados a la tasa del máxima 

permitida por ley sobre los conceptos de capital, sin exceder el límite máximo 

que para cada período certifique la Superintendencia Bancaria, desde el día 

siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

 

 

 

 



 

2 

 

287 
 

2. RESPUESTA DEL SUJETO DEMANDADO 

 

Los demandados demandado Hyla Colombia Ltda, Carlos Federico Echeverri 

Calero y Adriana Duarte Jacome se notificaron de la demanda bajo las 

ritualidades del decreto 806 quienes dentro del término de traslado 

contestaron la demanda y presentaron la excepción de pago parcial y abono 

indicando que para el mes de agosto de 2020 su representada realizó abonos 

parciales por la suma de $16.350.000,oo valores que la parte demandante no 

ha puesto en conocimiento del despacho.  

 

  

3. SÍNTESIS PROCESAL 

 

Corrido el traslado de las excepciones, la parte actora manifestó de los 

soportes de pago allegados como prueba por parte del apoderado de los 

demandados, los mismos concuerdan perfectamente con los pagos que 

reporta el banco con fecha de corte a 16 de diciembre, por lo que dichos 

pagos serán tenidos en cuenta al momento de la liquidación de crédito.  

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 278 del Código General del 

Proceso, la ley faculta al Juez para dictar sentencia, siempre y cuando no haya 

pruebas por practicar, por lo que en firme dicha decisión, se entra analizar de 

fondo las pretensiones de la demanda.  

 

 

 

III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los problemas jurídicos principales que cumple resolver en este asunto, en 

síntesis, son los siguientes: 

 

1. ¿Existe título ejecutivo que soporte las pretensiones de la demanda? 

 

2. En caso afirmativo, ¿se demostró el pago parcial de la obligación por 

parte de los demandados, en las cuantías y rubros descritos en la 

excepción formulada? 

 

 

IV. TESIS DEL DESPACHO 

 

Desde ya, se advierte que se dará respuesta afirmativa al primer punto 

planteado y negativo al segundo, de suerte que se declarará improbada la  
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excepción de mérito propuesta y se dispondrá el remate de los bienes 

gravados con prenda para que con su producto se paguen el crédito y las 

costas, conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago emitido luego de 

la reforma a la demanda, con las demás órdenes consecuenciales a tal 

disposición. 

 

 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA 

 

 

Como primera medida, el Despacho verifica que efectivamente concurren en el 

presente asunto los presupuestos procesales necesarios para proferir 

sentencia, como son, la capacidad parar ser parte, la capacidad procesal, la 

competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos legales. 

Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. ARGUMENTOS PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS PLANTEADOS 

 

 

2.1. El artículo 422 del Código General del Proceso, contempla que presta 

mérito ejecutivo el documento proveniente del deudor, que contenga una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, a su cargo. La legitimación 

por activa, por su parte, radica en cabeza del acreedor de dicha obligación. 

 

2.2. A la demanda, se acompañó pagaré número 15803806, documento a 

través del cual los aquí demandados se obligaron a pagar a la entidad 

demandante los capitales pedidos en pago, así como los intereses de mora 

sobre los mismos. Como quiera que su tenor literal incorpora claridad y la 

exigibilidad de la obligación, surge que dicho documento constituye título 

ejecutivo con aptitud para soportar la presente ejecución. 
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3. ANÁLISIS DE LA OPOSICIÓN FORMULADA POR LA 

PARTE EJECUTADA 

 

 

3.1. Adentrándose el Juzgado al análisis de la defensa invocada por la pasiva, 

debe empezar por señalarse que es principio procesal que quien alega en el 

juicio, debe demostrar los hechos en que soporta su afirmación, si es que se 

quiere beneficiar de las consecuencias jurídicas de las normas; por eso, el 

artículo 167 del Código General del Proceso impone al demandado la carga 

probatoria de demostrar los hechos en que fundamenta sus defensas, a través 

de los medios demostrativos existentes en la legislación, pues de otro modo 

sus aspiraciones le serán resueltas de manera adversa. 

 

3.2. Como se señalara con anterioridad, la excepción de mérito que expuso el 

demandado, denominada pago parcial, recayó en el hecho de que realizaron 

abonos a la obligación y que no fueron tenidos en cuenta por la parte actora y 

que reducen el monto de los valores adeudados. 

 

Como prueba de su dicho, aportaron copias de desprendibles de 

consignaciones y transacciones electrónicas a favor del Banco demandante 

por el valor y en la fecha señalada en el escrito de excepciones 

 

De lo anterior, de dichos documentos, resulta claro, primero, que 

corresponden a la obligación que aquí se ejecuta, pues bien podría tratarse del 

pago de cualquier otro concepto, sin embargo, la apoderada de la parte 

demandante reconoció que dicho monto fue cancelado por los demandados a 

la obligación que aquí se ejecuta, sin embargo, no se probó por el demandado, 

de que esos abonos no hubiesen sido tenidos en cuenta por la actora frente al 

crédito que se ejecuta. 

 

3.3. Pese a que el análisis conjunto de las pruebas reseñadas no logra surtir el 

efecto pretendido por los demandados, no puede perderse de vista que a 

continuación de que se formulara la defensa, la parte actora procedió a 

descorrer el traslado de la excepción en donde informó que en efecto el pago 

abonado por el demando no había sido tenido en cuenta debido a que en el 

momento en que realizó el mismo, ya el banco había ejecutado la cláusula 

aceleratoria por lo que los dineros consignados deben tenerse en cuenta en la 

liquidación de crédito como abonos a la obligación. 

 

Esta manifestación de parte de las demandantes no confluye en una confesión 

de pago parcial de la obligación, pues de las pruebas obrantes al plenario, se 
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 determinó que los dineros consignados deben ser imputados como abono a la 

obligación que aquí se ejecuta. 

 

De lo anterior, debemos apreciar que “El pago efectivo es la prestación de lo 

que se debe” concordante con el Artículo 877 del Código de Comercio, que 

prevé: “El deudor que pague tendrá derecho a exigir un recibo y no estará 

obligado a contentarse con la simple devolución del título; sin embargo, la 

posesión de éste hará presumir el pago”.  Así las cosas para considerar que 

existe pago ha de realizarse antes de la presentación de la demanda, en el 

sub lite, se advierte que la presentación de la demanda lo fue el día “29 de 

septiembre de 2020”, luego si bien los abonos se realizaron antes de a 

presentación de la demanda, lo cierto es que dicho pago se gestionó cuando 

ya se encontraban ejecutada la cláusula aceleratoria del pagaré, por ende, no 

podrán ser considerados como pago, sino como abonos a la obligación, los 

que se deberán aplicar bajo los preceptos del Artículo 1653 del Código Civil, 

razonamientos suficientes para despachar adversamente el medio exceptivo 

alegado por el deudor.  

 

De lo anterior, es premisa de derecho que la carga de la prueba le incumbe a 

las partes probar los supuestos de hecho y derecho en que se sustentan por 

un lado, para la actora sus pretensiones y para la pasiva sus excepciones, 

conforme lo indican los artículos 176 y 177 de la Ley Sustancial y 1757 del 

Código Civil, y por darse los presupuestos axiológicos para la beatitud de las 

pretensiones, se despacha desfavorablemente el medio exceptivo con las 

consecuencias que ello conlleva. 

 

3.4. Por lo anterior, en esos términos se declarará no probada la excepción de 

pago parcial de la obligación y se seguir adelante con la ejecución en los 

términos descritos en el mandamiento de pago emitido, teniendo en cuenta al 

momento de la liquidación del crédito, los abonos aquí imputados, así como 

las costas del proceso. 

 

3.5. En apego a lo previsto en el inciso segundo del numeral 1 del artículo 365 

del Código General del Proceso, se condenará en costas al extremo vencido, 

esto es a la parte demandada. 

 

 

V. DECISIÓN:  

 

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá, Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas y  
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Competencias Múltiples, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley,   

 

VI. RESUELVE:  

 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito 

planteadas por la ejecutada. 

 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos 

ordenados en el mandamiento de pago.   

 

 

TERCERO: DECRETAR la venta en pública subasta de los bienes cautelados 

y de los que se llegaren a cautelar, para que con su producto se paguen al 

acreedor el crédito y las costas del proceso. 

 

 

CUARTO: DISPONER que se efectúe la liquidación del crédito, en la forma 

prevista en el artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta los abonos 

reconocidos por la actora. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Efectúese la 

liquidación de las mismas por Secretaría, incluyendo en ella la suma de 

$2.000.000,oo por concepto de agencias en derecho.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 024 Hoy, 24 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: LIGIA SORAIDA GÓMEZ GUERRA 

DEMANDADA: INMOBILIARIA BOGOTÁ 

RADICACIÓN No.: 110014003072202000678-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 011 / 2022  

 

 

I. ASUNTO 

  
Procede el Despacho a proferir sentencia dentro de la presente ejecución.  

 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA 

 

La demandante por intermedio de su apoderada judicial 

presentó demanda acción ejecutiva de mínima cuantía en contra de 

Inmobiliaria Bogotá S.A.S, con el fin de obtener el pago de las siguientes 

sumas derivadas de los cheques números 1007683 por valor de 

$2.508.925,oo y 1007685 por valor de $4.405.969,oo, más los intereses 

moratorios liquidados a la tasa del máxima permitida por ley sobre los 

conceptos de capital, sin exceder el límite máximo que para cada período 

certifique la Superintendencia Bancaria, desde el día siguiente al vencimiento 

de cada cheque y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

 

 

2. RESPUESTA DEL SUJETO DEMANDADO 

 

La sociedad demandada se notificó de la demanda de manera personal el 

pasado 21 de abril de 2021 quien contestó la demanda y formuló la excepción 

de pago efectivo del mandamiento de pago.  
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3. SÍNTESIS PROCESAL 

 

Corrido el traslado de las excepciones, la parte actora manifestó que el 

demandado trata de confundir al despacho, pues alega haber cancelado la 

obligación creada con los cheques, mediante consignación, sin embargo, 

dichas consignaciones fueron por concepto de pago de cánones de 

arrendamiento, pues la demandada está cancelado cánones de otros 

inmuebles, pues en ninguna parte de los extractos se deduce que los pagos 

realizados a la demandante, mediante consignación sean por concepto de la 

obligación de los cheques 1007685 y 1007683 y por ello, lo que pretende la 

parte demandada es mezclar obligaciones de diferente índole y no obra 

documental que acredite que los pagos realizados sean frente a las 

obligaciones de los cheques objeto de la presente acción ejecutiva.  

 

 

 

III. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los problemas jurídicos principales que cumple resolver en este asunto, en 

síntesis, son los siguientes: 

 

1. ¿Existe título ejecutivo que soporte las pretensiones de la demanda? 

 

2. En caso afirmativo, ¿se demostró el pago parcial de la obligación por 

parte de los demandados, en las cuantías y rubros descritos en la 

excepción formulada? 

 

 

IV. TESIS DEL DESPACHO 

 

Desde ya, se advierte que se dará respuesta afirmativa al primer punto 

planteado y negativo al segundo, de suerte que se declarará improbada la 

excepción de mérito propuesta y se dispondrá seguir adelante con la 

ejecución, conforme a lo ordenado en el mandamiento de pago emitido, con 

las demás órdenes consecuenciales a tal disposición. 

 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA 

 

Como primera medida, el Despacho verifica que efectivamente concurren en el 

presente asunto los presupuestos procesales necesarios para proferir  
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sentencia, como son, la capacidad parar ser parte, la capacidad procesal, la 

competencia de este Juzgado y que la demanda reúne los requisitos legales. 

Igualmente se observa que no existe causal alguna de nulidad que pueda 

invalidar la actuación hasta ahora surtida. 

 

 

2. ARGUMENTOS PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS PLANTEADOS 

 

2.1. El artículo 422 del Código General del Proceso, contempla que presta 

mérito ejecutivo el documento proveniente del deudor, que contenga una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, a su cargo. La legitimación 

por activa, por su parte, radica en cabeza del acreedor de dicha obligación. 

 

2.2. A la demanda, se acompañaron los cheques números 1007683 por valor 

de $2.508.925,oo y 1007685 por valor de $4.405.969,oo, documento a través 

del cual los aquí demandados se obligaron a pagar a la demandante los 

capitales pedidos en pago, así como los intereses de mora sobre los mismos. 

Como quiera que su tenor literal incorpora claridad y la exigibilidad de la 

obligación, surge que dicho documento constituye título ejecutivo con aptitud 

para soportar la presente ejecución. 

 

2.3. Así mismo el artículo 712 del Código de Comercio, contempla los 

requisitos necesarios para que un documento constituya la clase de 

documento mercantil denominado cheque, presupuestos que junto con los 

previstos en el artículo 621 mercantil, aparecen configurados en el cartular 

allegado con la demanda, con fundamento en el cual se libró la primigenia 

orden de pago. 

 

Por ello, como tal documento constituye esa especie de título valor y fueron 

creados por el ejecutado y a favor de la demandante, se evidencia tanto la 

existencia del sustento de la ejecución, como la legitimación en la causa tanto 

por activa, como por pasiva. 

 

2.4 Adicionalmente, debe advertir el despacho que el cheque es un título valor 

de contenido crediticio, librado mediante un formulario especial expedido por 

un Banco para pagar incondicionalmente una suma de dinero en favor de un 

beneficiario, documento que constituye un acto unilateral encaminado a 

producir efectos jurídicos. Este es esencialmente formal, en cuanto para su 

validez la ley requiere que contenga determinados requisitos y menciones, a 

falta de los cuales no produce efectos rigurosos previstos en la legislación 

cambiaria. 
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3. ANÁLISIS DE LA OPOSICIÓN FORMULADA POR LA 

PARTE EJECUTADA 

 

3.1. Adentrándose el Juzgado al análisis de la defensa invocada por la pasiva, 

debe empezar por señalarse que es principio procesal que quien alega en el 

juicio, debe demostrar los hechos en que soporta su afirmación, si es que se 

quiere beneficiar de las consecuencias jurídicas de las normas; por eso, el 

artículo 167 del Código General del Proceso impone al demandado la carga 

probatoria de demostrar los hechos en que fundamenta sus defensas, a través 

de los medios demostrativos existentes en la legislación, pues de otro modo 

sus aspiraciones le serán resueltas de manera adversa. 

 

3.2. Como se señalara con anterioridad, la excepción de mérito que expuso el 

demandado, denominada pago de la obligación, recayó en el hecho de que 

realizaron consignaciones a favor de la demandante y que no fueron tenidos 

en cuenta por ella. 

 

Como prueba de su dicho, aportaron copias de desprendibles de 

consignaciones y transacciones electrónicas a favor de la demandante en su 

cuenta del Banco de Bogotá por el valor y en la fecha señalada en el escrito 

de excepciones. 

 

De lo anterior, de dichos documentos, resulta claro, primero, que dichas 

transacciones no corresponden a la obligación que aquí se ejecuta, pues bien 

podría tratarse del pago de cualquier otro concepto, pues como fue 

mencionado por la demandante en el memorial que descorre traslado de la 

excepción, y en la contestación de la demanda, la demandante y sociedad 

demandada tienen una relación contractual para la administración de varios 

inmuebles de propiedad de la ejecutante y por ello, esos pagos fueron 

abonados por concepto de cánones de arrendamiento de otros inmuebles. 

 

3.3. Esta manifestación de la demandante no confluye en una confesión de 

pago total de la obligación, pues de las pruebas obrantes al plenario, no se 

logró determinar que los dineros consignados  a favor de la demandante 

fueren para cubrir la obligación que aquí se ejecuta. 

 

De lo anterior, debemos apreciar que “El pago efectivo es la prestación de lo 

que se debe” concordante con el Artículo 877 del Código de Comercio, que 

prevé: “El deudor que pague tendrá derecho a exigir un recibo y no estará 

obligado a contentarse con la simple devolución del título; sin embargo, la 

posesión de éste hará presumir el pago”.  
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De lo anterior, es premisa de derecho que la carga de la prueba le incumbe a 

las partes probar los supuestos de hecho y derecho en que se sustentan por 

un lado, para la actora sus pretensiones y para la pasiva sus excepciones, 

conforme lo indican los artículos 176 y 177 de la Ley Sustancial y 1757 del 

Código Civil, y por darse los presupuestos axiológicos para la beatitud de las 

pretensiones, se despacha desfavorablemente el medio exceptivo con las 

consecuencias que ello conlleva. 

 

Sobre el punto debe expresarse que como los demandados no lograron probar 

que la consignación que realizaron a favor de la demandante eran para la 

obligación que aquí se ejecuta, por ello el Juzgado no encuentra demostrado 

el pago de la obligación, respecto a la consignación realizada el 27 de febrero 

de 2019, la cual debe imputarse en legal forma como abono a la obligación. 

 

3.4. Por lo anterior, en esos términos se declarará no probada la excepción de 

pago de la obligación y se dispondrá seguir adelante con la ejecución en los 

términos descritos en el mandamiento de pago emitido, así como las costas 

del proceso. 

 

3.5. En apego a lo previsto en el inciso segundo del numeral 1 del artículo 365 

del Código General del Proceso, se condenará en costas al extremo vencido, 

esto es a la parte demandada. 

 

 

V. DECISIÓN:  

 

De conformidad con lo anterior, el Juzgado Setenta y Dos Civil 

Municipal de Bogotá, Transitoriamente Juzgado 54 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,   

 

 

VI. RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS las excepciones de mérito 

planteadas por la ejecutada. 

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los términos 

ordenados en el mandamiento de pago.   

 

TERCERO: DECRETAR la venta en pública subasta de los bienes cautelados 

y de los que se llegaren a cautelar, para que con su producto se paguen al 

acreedor el crédito y las costas del proceso. 
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CUARTO: DISPONER que se efectúe la liquidación del crédito, en la forma 

prevista en el artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta los abonos 

reconocidos por la actora. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Efectúese la 

liquidación de las mismas por Secretaría, incluyendo en ella la suma de 

$650.000,oo por concepto de agencias en derecho.  

.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 022 Hoy, 24 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Monitorio 2020-00674 

 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

392 del C. G. del P  en concordancia con el artículo 421 ibídem, y en consecuencia, 

se fija la hora de las 10:00 A.M del día 5 del mes de Mayo del año 2022, para llevar 

a cabo la audiencia inicial contemplada en el precepto antedicho, Se previene a las  

partes que allí se practicaran interrogatorio de parte por lo que los demandantes y 

demandados deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreará la 

imposición de sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 
 
PARTE DEMANDANTE  
 
a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

b. Interrogatorios de parte al demandado 

PARTE DEMANDADA 
 
a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

c. Interrogatorios de parte al demandante 

d. Testimoniales: citar a Martha Carrillo y a Alejandro Guaba, sobre los hechos que 
le consten en el presente asunto. En caso de que la parte interesada lo requiera, 
por Secretaría, cíteseles en la forma dispuesta por el artículo 217 del C.G del P.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24  Hoy,  24 de MARZO DE 2022 
 
La Secretaria  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo Hipotecario 2020-00635 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio 62, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   24           Hoy, 24 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Ejecutivo Singular 2020-00595 

  
Revisadas las actuaciones que preceden el despacho DISPONE: 

 

1. Se reanuda el presente proceso. 

 

2. Por secretaria contabilícese el término para contestar la demanda, teniendo 

en cuenta que el extremo demandado fue notificado por conducta 

concluyente del mandamiento de pago y sus correcciones. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.  24  Hoy,24 de MARZO DE 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Verbal Simulación 2020-00582 
 

Observadas las diligencias que anteceden a la presente providencia, el despacho 

dispone:  

Como quiera que se desconoce el lugar de residencia y el correo electrónico de los 

demandados; MARTHA YANETH PARRA AUSIQUE, LADDLY ESPERANZA 

PARRA AUSIQUE, LIDA EIDA PARRA AUSIQUE, SONIA DIAZ AUSIQUE, 

HELBERT GEOVANNY AUSIQUE FORERO, WILLER AUSIQUE FORERO, ANA 

FLORIZA AUSIQUE PULIDO Y MIRIAM JUDITH AUSIQUE PULIDO se ordena el 

emplazamiento. en los términos del artículo 293 del C. G. P. el cual deberá 

realizarse de conformidad al Decreto 806 de 2020 emitido por el Gobierno Nacional 

y Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se 

realizará únicamente en el Registro Nacional de Emplazados, sin necesidad de 

publicación en medio escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.  24  Hoy, 24 de MARZO de 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00937 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio 11, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   24           Hoy, 24 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

     Proceso Ejecutivo 2021-00916 

 

 

De conformidad con el escrito que antecede  téngase en cuenta la dirección 

aportada para efectos de notificación del demandado, para ello se autoriza el trámite 

al interesado. (Arts. 291 y 292 del C. G. del P.) y  del decreto 806 de 2020. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24 Hoy, 24 de MARZO de 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
s.t 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-00896 

 

En atención al memorial que antecede, el despacho requiere: 

Por secretaria elabórese el oficio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.24  Hoy,  24 de MARZO DE 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00885 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio 23, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   24           Hoy, 24 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo 2021-00863 

 

En atención a las actuaciones que preceden el despacho dispone:  

 

Tener por notificada a la demandada Liliana Mora Araque por conducta concluyente 

del mandamiento de pago del 15 de diciembre de 2021 (fl 49 y 50) a partir de la 

notificación por estado de este proveído, conforme a lo normado por el art. 301 del 

C. G del P. 

 

De conformidad con la solicitud visible a folio 51 y 52 que antecede y reunidos los 

requisitos del numeral 2 del artículo 161 del C. G. del P, como se acredita en el 

memorial visible a folio 51, se SUSPENDE el presente proceso por 6 meses, término 

que comenzara a contar desde la radicación del memorial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24 Hoy, 24 de MARZO DE 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00854 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio 44, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   24           Hoy, 24 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



54 

JFGC 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-00806 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 artículo 625 del C G. del P. en 

concordancia con el Decreto 1736 de 2012 artículo 13, encontrándose vencido el 

término para proponer excepciones, se procede a dar aplicación a lo reglado en el 

artículo 440 del C. G. del P, procede el Juzgado a proferir auto de seguir adelante 

la ejecución, habida cuenta que la parte demandada se notificó de conformidad con 

el artículo 292 del código general del proceso, en concordancia con el decreto 806 

de 2020 y dentro del término concedido no presentó contestación de la demanda, 

sin encontrarse oposición pendiente que resolver, por lo tanto el Juzgado, 

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

Tercero: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $ 2´000.000 (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

 

Estado No. 24 Hoy, 24 MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        

 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

              Proceso Ejecutivo 2021-0770 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 024   Hoy, 24 de marzo de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo 2021-00751 
 
 

Observadas las diligencias el despacho DIPSONE:  

 

Tener por notificado por conducta concluyente a la parte demanda RAMIRO 

HERNANDO PLAZAS SALDAÑA y MARILUZ CARDENAS PARDO, del 

mandamiento de pago, publicado en el estado 88 el 17 de noviembre de 2021 a (fl 

27 y 28), conforme a lo normado por el inciso 2 del art. 301 del C. G del P. 

 

Se le reconoce personería jurídica al doctor William Ricardo Murcia Alarcón, como 

apoderado judicial de la parte demandada, para los términos y efectos del poder 

conferido. 

 
En consecuencia por secretaría, contabilice el término legal. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZ 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24  Hoy,  24 de MARZO DE 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 



141 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Verbal Sumario 2021-00694 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 del C.G.P, de las excepciones 

de mérito presentadas por el apoderado de la parte demandada, córrase traslado a 

la parte actora por el término legal de diez (10) días, para que se pronuncie sobre 

ellas, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Se le reconoce personería jurídica al doctor Daniel Alberto Realpe Mejía, para los 

efectos y términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24  Hoy, 24 de MARZO DE 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Ejecutivo 2021-00679 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del C. G del P., se reconoce personería jurídica al doctor Carlos 

Alberto Saldaña Villareal, para los efectos y términos del poder conferido por la parte 

demandante.  

 

En lo demás permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24  Hoy, 24 de MARZO DE 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, Veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 2021-00669 

 

En atención a las actuaciones que preceden, el despacho requiere: 

 

Previo a seguir con el trámite correspondiente, en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la publicación de la  presente providencia por estado, deberá 

allegar el poder conferido para actuar como apoderado de la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24  Hoy, 24 de MARZO DE 2022 
 

La Secretaria  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-000659 

Se procede a dar aplicación a lo reglado en el artículo 440 del C. G. del P., 

profiriendo auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que la parte 

demandada se notificó del mandamiento de pago, mediante comunicación enviada 

a las dirección suministrada, de conformidad con el artículo 8° del decreto 806 de 

2020 y se advierte su recibido, sin contestar la demanda dentro del término de 

traslado. Por tal razón, el Juzgado,     

RESUELVE: 

Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución, en la forma y términos anotados en 

esta providencia y en la orden de pago.  

Segundo: Ordenar la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos del 

artículo 446 del C.G. del P., teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento de 

pago. 

Tercero: Decretar el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados a la 

parte demandada y de los que de su propiedad, que en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

Cuarto: Condenar en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $467.000,oo (Art. 

365 C.G. del P. - Acuerdo 10554/2016 del C.S.J.).  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 24  Hoy, 24 de marzo 2022. 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00620 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio 27, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   24           Hoy, 24 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-00589 

Observadas las diligencias, el despacho dispone:  

Como quiera que se desconoce el lugar de residencia y el correo electrónico del 

demandado Jairo Augusto Aguirre Echeverry, se ordena el emplazamiento. en los 

términos del artículo 293 del C. G. P. el cual deberá realizarse de conformidad al 

Decreto 806 de 2020 emitido por el Gobierno Nacional y Acuerdo PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro 

Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.24  Hoy,  24 de MARZO DE 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Singular 2021-00546 

En atención al memorial que antecede, y frente a la solicitud de corrección es 

necesario dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se 

corrige el auto que libró mandamiento de pago de fecha 9 de junio de 2021 en el 

sentido de Indicar que se reconoce personería al abogado Julio Cesar Jiménez 

Morales como endosatario para el cobro judicial y no como erradamente se indicó. 

 

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, junto con el auto que libró 

mandamiento de pago. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 024 Hoy, 24 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-00500 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 287 del C. de G del P, se adiciona el auto publicado en el estado 

número 6 el 27 de enero de 2022, en el sentido de indicar que se niega la apelación 

presentada en contra del auto que rechaza la demanda por no haberla subsanado 

en el término oportuno, por cuanto se trata de un asunto de mínima cuantía y, en 

consecuencia, de única instancia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24  Hoy,  24 de Marzo de 2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 



158 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo 2021-00481 

 

En atención al memorial que antecede, el despacho requiere: 

Allegar el certificado de existencia y representación legal cámara y comercio de 

AMAZING JURÍDICO S.A.S. conforme a lo estipulado en el artículo 75 del código 

general del proceso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.24  Hoy,  24 de MARZO DE 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

              Proceso Ejecutivo 2021-0418 

 

En atención al memorial que antecede y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 

599 del C G del P, se dispone: 

 

1. En atención a la solicitud expuesta en el numeral 2 se ordena oficiar a Experian 

Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia S.A. (antes Cifin) a fin de 

que informe las cuentas que posea el demandado, ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 024   Hoy, 24 de marzo de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

              Proceso Ejecutivo 2021-0355 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

     
 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 024   Hoy, 24 de marzo de 2022 

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-00336 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio 43, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   24           Hoy, 24 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo Singular 2021-00302 

Observadas las diligencias, el despacho dispone:  

Como quiera que se desconoce el lugar de residencia y el correo electrónico del 

demandado Leidy Carolina Gómez Vargas, se ordena el emplazamiento. en los 

términos del artículo 293 del C. G. P. el cual deberá realizarse de conformidad al 

Decreto 806 de 2020 emitido por el Gobierno Nacional y Acuerdo PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, dicho emplazamiento se realizará únicamente en el Registro 

Nacional de Emplazados, sin necesidad de publicación en medio escrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.24  Hoy,  24 de MARZO DE 2022 

La Secretaría  
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

Proceso Ejecutivo 2021-00294 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio 138, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   24           Hoy, 24 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso Ejecutivo 2021-000269 

En atención a las manifestaciones que preceden allegadas por el centro de 

conciliación ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P. y como 

quiera que se reúnen los requisitos del numeral 1 del artículo 545 del C. G. del P, 

como se acredita en el memorial visible a folio 113 a 117, se SUSPENDE el presente 

proceso hasta tanto se cumpla con los términos de negociación de deuda de 

persona natural no comerciante.  

 

                                               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No. 24  Hoy, 24 de marzo 2022. 

 
 

 
La Secretaria 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Restitución 2021-000259 

Ahora bien, prosiguiendo con el trámite respectivo y como en este asunto se 

encuentra integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de las 

excepciones de mérito, deberá seguirse con el procedimiento descrito en el artículo 

372 del Código General del Proceso, y en consecuencia, se fija la hora de las 10:00 

a.m., del día  21 del mes abril del año 2022, para llevar a cabo la audiencia inicial 

contemplada en el precepto antedicho, Se previene a las  partes que allí se 

practicaran interrogatorio de parte por lo que los la parte demandante y demandada 

deberán concurrir personalmente y su inasistencia acarreará la imposición de 

sanciones de conformidad con la ley. 

 

Así mismo dentro de esta audiencia se practicaran las siguientes pruebas: 

 

 

PARTE DEMANDANTE  

 

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a la 

demanda, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

b. Interrogatorio de parte 

 

PARTE DEMANDADA  

a. Documentales: Ténganse como tales los documentos allegados junto a las 

excepciones de mérito o fondo propuestas, en cuanto reúnan valor probatorio. 

 

b. Interrogatorio de parte 

 

c. Para los fines pertinentes téngase en cuenta el informe de títulos allegado a folios 

anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.              Hoy,  ________________________ 
 
La Secretaría  

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Restitución 2021-001411 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001410 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso: Servidumbre 2021-01404 

 
En atención a las actuaciones que preceden, el Juzgado dispone: 

 

Previo a dictar sentencia de fondo que ponga fin a la instancia, es necesario oficiar 

al Juzgado Promiscuo Municipal de Yondó Antioquia a fin de que informen si a la 

fecha existen los dineros consignados como estimativo del valor de la 

indemnización por la imposición de servidumbre donde es demandante la 

Transportadora de Gas Internacional S.A. E.S.P en contra de Herederos 

indeterminados de Blanca Marina Prada de Basto y Jorge Basto Prada y en caso 

afirmativo realizar la conversión a este estrado judicial a efectos de dictar 

sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 024 Hoy, 24 DE MARZO DE 2022                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001396 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-01393 

 
 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-01385 

 
 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001373 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



47 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001372 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



16 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001362 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



34 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001359 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



22 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001358 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



44 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-01356 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio 42, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   24           Hoy, 24 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



38 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001348 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



55 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001344 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



14 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001341 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



14 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001334 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



14 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001300 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



35 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Restitución 2021-01269 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



51 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001217 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



22 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001189 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



  123 

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 

 Proceso Ejecutivo 2021-01073 

En atención a solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante obrante a 

folio 119, el Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.   24           Hoy, 24 Marzo 2022  

La Secretaria   

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



35 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Pertenencia 2021-001027 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



41 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-01017 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

                          Proceso: Monitorio  2021-000967 

1. Observando lo dispuesto en la providencia del 25 de noviembre de 2021, 

mediante la cual se rechaza la demanda de referencia, se advierte que la misma, 

carece de una de las formalidades a las que hace referencia el artículo 279 del C. 

G. del P., toda vez que por error involuntario, el aludido auto carece de la firma de 

la juez. En consecuencia, se entiende que la providencia de apremio no existió y se 

procederá a decidir como corresponde, a fin de corregir el yerro antes mencionado. 

2. De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del 

artículo 82 ibidem: 

I. Exprese con claridad y precisión de manera completa los elementos según el 

artículo 420 del C. G. del P., como quiera que el acta aportada presta merito 

ejecutivo por sí misma, sin que haya necesidad de un trámite previo.  

II. Informe de manera clara y precisa las sumas que pretende hacer valer dentro de 

la demanda de referencia. 

III. Para los fines pertinentes téngase en cuenta que no se le da tramite a la solicitud 

de reposición, conforme a las razones antes expuestas de las cuales se infiere, que 

el auto objeto de recurso no había nacido jurídicamente, por no cumplir con las 

formalidades que ordena la Ley. 

 Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico 

del Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24  Hoy, 24 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós de 2022 

Proceso: Comisión de Entrega 2021-000957 

 

Teniendo en cuenta que el directamente interesado en el proceso es el acreedor, 

quien actúa a través de su apoderado y que la terminación del proceso en este tipo 

de causas, se configura en aplicación al desistimiento de la demanda impuesto por 

el artículo 314 del C. G. del P., el cual se extrae del memorial que antecede, el 

Despacho dispone: 

1. Decretar la terminación anormal del proceso por desistimiento (Art. 314 del C. G. 

del P.), en consideración a lo manifestado en el escrito aludido, suscrito por el 

apoderado de la parte demandante, donde advierte el pago de las cuotas en mora. 

2.  LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. 

3. Se ordena el desglose de los documentos a la parte que los presentó, conforme 

lo impone el artículo 116 del C. G. del P. Hágase la entrega con las constancias a 

que haya lugar.           

4. Sin condena en costas por no encontrase probada su causación. 

5. Cumplido lo anterior archívese el expediente de forma definitiva Art. 122 del C. 

G. del P. 

      

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 24   Hoy, 24 DE MARZO DE 2022.                           

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Pertenencia 2022-00110 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-00108 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 

 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2022-00101 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 92 del Código General del Proceso, 

se autoriza el retiro de la demanda. 

 

Por secretaría devuélvase a la parte actora, la demanda y sus anexos sin necesidad 

de desglose, previas las anotaciones de rigor. 

 

Descárguese el asunto de la estadística del Despacho, como proceso terminado por 

retiro y sin sentencia.  

 

 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante 
anotación en  
 
Estado No. 24  Hoy,  24 de marzo de  2022 
 

La Secretaria   
 



ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 



55 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2022-0099 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva prendaria de mínima cuantía, en 

contra de JONATAN FERNANDO MARTIN SALAZAR a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $ 2,917,625,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 25 de enero de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P 

  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la  

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte actora. 

 

                              

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24  Hoy,  24 de marzo de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2022-0097 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 709 y 621 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JOSE  ARCADIO PARRA  RUGE, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS  S.A. en las siguientes sumas de dinero:  

1, Por la suma de $14.064.012.oo, por concepto de capital, respecto de la letra que 

sustenta la presente acción, con fecha de vencimiento 19  de marzo de 2020 

3. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa más alta permitida por la ley, es 

decir de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios expedida por la 

Superintendencia Bancaria, sobre el capital demandado en el numeral 1, desde el 

día siguiente a su vencimiento  hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la 

obligación. 

4. Por la suma de $28.035,oo por intereses de plazo causados a la tasa certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, en caso de que sea 

una suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la 

liquidación del crédito. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P En caso de oposición se 

efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

19 parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el 

procedimiento respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería al Dr. ESTEBAN SALAZAR OCHOA como apoderado de 

la parte actora, para los términos y efectos del poder conferido.   

                              

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24  Hoy,  24 de marzo de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2022-0095 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JAIVER ANDRÉS CHAVERRA CARMONA , a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BRAYAN FERNANDO DONCEL RODRÍGUEZ en las siguientes sumas de dinero:  

1, Por la suma de $10.000.000,oo, por concepto de capital, respecto de la letra que 

sustenta la presente acción, con fecha de vencimiento 19  de marzo de 2020 

3. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa más alta permitida por la ley, es 

decir de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios expedida por la 

Superintendencia Bancaria, sobre el capital demandado en el numeral 1, desde el 

día siguiente a su vencimiento  hasta la fecha en que se efectúe el pago total de la 

obligación. 

4. Por la suma de $2.110.000,oo por intereses de plazo causados desde el 20 de 

marzo de 2019 hasta el 19 de marzo de 2020 a la tasa certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo, en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P En caso de oposición se 

efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de P.  
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El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

19 parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el 

procedimiento respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería al Dr. YESID NARANJO FLOREZ  como apoderado de la 

parte actora, para los términos y efectos del poder conferido.   

                              

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24  Hoy,  24 de marzo de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo  de dos mil veintidós (2022) 

            Proceso Ejecutivo Singular 2022-0093 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de JOHN  HENRY  RAMIREZ  GALVIS, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

FIDEICOMISO  FIDUOCCIDENTE INSER  2018  en las siguientes sumas de dinero:  

1, Por la suma de 24.207.038,oo, por concepto de capital, respecto del pagare que 

sustenta la presente acción, con fecha de vencimiento 24 de septiembre de 2021 

3. Por los INTERESES MORATORIOS a la tasa más alta permitida por la ley, es 

decir de acuerdo con la Certificación de Intereses Bancarios expedida por la 

Superintendencia Bancaria, sobre el capital demandado en el numeral 1, desde el 

día siguiente de la presentación de la demanda hasta la fecha en que se efectúe el 

pago total de la obligación. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto  806  de  2020,  expedido  por  el  Ministerio  de  Justicia  y  del  Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del 

P.  

 



74 

 

 

 

 

Se reconoce personería a la doctora MARIA MARGARITA RUTH SANTACRUZ 

TRUJILLO como apoderada de la parte actora, para los términos y efectos del poder 

conferido.   

 

                              NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No. 24  Hoy,  24 de marzo de  2022 
 

La Secretaria   
 

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-00090 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Verbal Sumario 2022-00088 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

    Proceso Ejecutivo 2022-000069 

 

Haciendo un estudio de la demanda presentada, se encuentra que ella persigue el 

cobro de un título ejecutivo del que se advierte no cumple la totalidad de los 

requisitos establecidos en el artículo 422 de C.G. del P., pues no contiene la fecha 

de creación, en consecuencia, no puede ser considerada como un título valor pues 

carece de exigibilidad. 

Nótese al efecto, que pese a que en el pagaré base de ejecución aparece la fecha 

de vencimiento del mismo, no puede entenderse que dicha fecha corresponde a su 

creación, requisito indispensable para que sea exigible. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado NIEGA el mandamiento de pago solicitado. 

Devuélvanse los anexos de la demanda sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 24  Hoy, _24_ DE MARZO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

  

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-000067 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ZOLEY ASTRID ACOSTA ALVAREZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO, las siguientes sumas de 

dinero: 

Pagaré con No. 17000512282 

Por la suma de $11.276.675,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 9), con vencimiento el 16 de junio de 2021. 

 

1. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de 

la obligación. 

 

Pagaré con No. 318800010069029902 

 

2. Por la suma de $276.506,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 11), con vencimiento el 1 de diciembre de 2021. 

 

3. Por los intereses de mora causados, liquidados a la una y media veces la tasa 

fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 

desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago de 

la obligación. 

 



Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería al abogado JOHN  ALBERTO  CARRERO  LÓPEZ como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 24  Hoy, _24_ DE MARZO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

  

 

 

 

 



13 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-00064 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



 REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

              Proceso Ejecutivo  2022-000059 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de NEGOCIOS INMOBILIARIOS HORIZONTES S.A.S., a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor EDITORA URBANA LTDA, las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $2.406.775.oo por concepto de la obligación por capital 

contenida en la factura cambiaria N° FCBO2623, con fecha de vencimiento el 8 de 

enero de 2020. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la sumas de capital anteriormente 

descritas, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 30 días después de 

su recibo y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
3. Por la suma de $2.406.775.oo por concepto de la obligación por capital 

contenida en la factura cambiaria N° CNBU1366, con fecha de vencimiento el 17 de 

marzo de 2021. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre la sumas de capital anteriormente 

descritas, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante certificada 

por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, 30 días después de 

su recibo y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 



Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería a la abogada SANDRA PATRCIA TORRES MENDIETA 

como apoderada judicial de la parte actora.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en  

Estado No.  24_  Hoy, _24_ de marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de enero  de dos mil veinte (2020) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2019-001343 

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y de conformidad con el artículo 599 

del Código General del Proceso, se dispone:  

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente, honorarios, comisiones y demás emolumentos, devengados 

por el demandado, en la entidad mencionada en el escrito de medidas cautelares 

del folio 1. 

Líbrense sendos oficios con destino al pagador – tesorero de dicha entidad, 

comunicándole la medida y para que consigne los dineros retenidos en el Banco 



Agrario de Colombia sección depósitos judiciales a órdenes del Juzgado y para el 

presente proceso. Advirtiéndole que en caso de incumplimiento responderá por 

dichos valores y se hará acreedor a multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. 

Dentro del oficio inclúyase el NIT y/o Cédula de las partes. Limítese el embargo a la 

suma de $53.291.448,oo. 

2. Decretar el embargo y retención de los dineros que en las instituciones bancarias 

relacionadas y caracterizadas en el escrito de medidas cautelares del folio 1 que 

antecede, posea el demandado en dichas entidades. 

Líbrese oficio con destino al gerente de los bancos, comunicándole la medida y para 

que consigne los dineros retenidos en el Banco Agrario, sección depósitos judiciales 

a órdenes del Juzgado y para el presente proceso. Adviértasele que tratándose de 

cuentas de ahorros el embargo comunicado solo podrá recaer sobre los saldos 

superiores al límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto en el artículo 

2 del decreto 0564 de 1.996,  en concordancia con la carta circular expedida por la 

Superintendencia Bancaria al respecto. 

Limítese el embargo a la suma de $ 39.968.586,oo 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

Jueza 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 
Estado No.              Hoy,  ________________________ 
 
La Secretaria   

 
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-00055 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Ejecutivo singular 2022-00053 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de GLORIA MARÍA CARDONA DE RODRIGUEZ a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $17.447.187,oo M/cte  correspondientes al capital determinado 

en el título valor pagaré (fl. 1), con vencimiento el 7 de septiembre de 2018. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $4.295.906,oo correspondiente a intereses remuneratorios 

causados pactados dentro del pagaré base de ejecución.  

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con el 

Decreto 806 de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir de su notificación 

para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería a la abogada LINA JULIANA ÁVILA CÁRDENAS como 

apoderada judicial de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

  

Estado No. 24  Hoy, _24_ DE MARZO DE 2022.                          

La Secretaria        

ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-00049 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-00033 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-00023 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



21 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-00019 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2022-00018 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001454 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001437 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Restitución 2021-001429 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio dentro del término concedido, el juzgado con fundamento en el artículo 

90 del CGP, dispone:   

 

1. Rechazar la presente demanda 

 

2. Archivar de manera definitiva dejando las constancias en rigor 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 
La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001417 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 

 



24 

JFGC 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

   Proceso: Ejecutivo 2021-001415 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
TRANSITORIAMENTE 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 24 Hoy, 24 de Marzo 2022. 

La Secretaria  

                             
ROSA LILIANA TORRES BOTERO 
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